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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

204 MADRID NÚMERO 35

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en este Juzgado a instan-
cias de don Ismail Mugultay, contra la empresa “Sistemas Elizondo 07, Sociedad Limita-
da”, registradas con el número 976 de 2009 de este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 4 de mayo de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Decretar la ejecución del fallo de la sentencia dictada en las presentes ac-
tuaciones con fecha 17 de diciembre de 2009, declarando extinguida a partir de esta fecha
la relación laboral que ligaba a las partes y condenando a la parte demandada a pagar a la
parte actora las siguientes cantidades:

Indemnización: 1.813,20 euros, correspondiente a sesenta días de salario.
Salarios de tramitación: desde el 25 de mayo de 2009 hasta el 21 de abril de 2010, a

razón de un salario/día de 30,22 euros.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-

tro del plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público

de la Seguridad Social, deberá al tiempo de interponer el recurso haber consignado la can-
tidad de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado en “Banes-
to”, de la calle Orense, número 19, de Madrid, número de cuenta 2808/0000/00/0976/09,
haciendo constar en el ingreso el tipo de recurso y la fecha de la resolución recurrida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sistemas Elizondo 07, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 4 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/19.223/10)
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